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DELIMITACIÓN Y CONFLICTOS DE INTERESES
 Profesor de Derecho 
Económico de la Facultad de 
Derecho UCH, Director del 
Centro de Regulación y 
Competencia 

 Líneas de investigación en 
diseño institucional y regulación 
económica 

 Participa en Ley 20.999 
(servicios de gas), Ley 20.936 
(coordinador eléctrico nacional) 

 Experiencia para entregar una 
opinión técnica en materia de 
tarifas



BOLETÍN 12.443-08
 Elimina referencia explícita a 
incorporación de empalme y 
medidores dentro de procesos 
tarifarios 

 Incorpora referencia explícita a 
responsabilidad por reparación y 
mantenimiento, salvo culpa del 
consumidor  

 ¿Estas modificaciones están 
destinadas a evitar que el costo 
de adquisición y mantenimiento 
de medidores inteligentes esté 
reflejado en las tarifas? 



REVISIÓN DE LA ESTRUCTURA DE UNA TARIFA
 La tarifa tiene un cargo variable que 
depende de la electricidad consumida 
(compra vía licitaciones pública, peaje 
vía tarifa de distribución, etc.) 

 Tiene también un cargo fijo que 
representa una parte del arriendo de la 
infraestructura de distribución 
eléctrica y de los costos de 
administración  

 Dentro del actual proceso tarifario, 
los medidores dejaran de ser 
arrendados por las distribuidoras y 
formaran parte del proceso tarifario



¿CUÁL ES EL PROBLEMA A RESOLVER?
Nuestro sistema tarifario 
funciona bajo el modelo de 
“empresa eficiente” y tiene dos 
pilares principales:

Autofinanciamiento: La tarifa que 
pagan los usuarios permite 
financiar la red de infraestructura 
necesaria para prestar el servicio. 
La decisión acerca cuál es la 
tecnología y precio de los 
medidores se determina en un 
proceso administrativo orientado a 
“descubrir” la estructura de costos 
más eficiente



¿CUÁL ES EL PROBLEMA A RESOLVER?
Costos eficientes: 
La tarifa que paga 
cada cliente refleja 
los costos que 
supone entregarle 
el servicio de 
electricidad

El consumidor no paga una tarifa 
separada por el medidor instalado 
afuera de su casa, sino que paga un parte 
proporcional de toda la infraestructura 
(postes, cables, medidores y empalmes), 
incluyendo una proyección de la 
reparación y mantenimiento

Ahora bien, es 
posible que todas 
las razones para 
instalar medidores 
inteligentes no se 
extiendan a todos 
los consumidores



OTRAS IDEAS 
 Financiamiento público 
medidores de personas de bajos 
recursos a a través de subsidio  

 Financiamiento por 
consumidores más ricos a través 
de tarifas por sobre-consumo y 
otros sistemas de “equidad 
tarifaria”  

 Evaluar el nivel de rentabilidad 
mínimo que la LGSE asegura a 
las empresas distribuidoras de 
electricidad 

 Evaluar desintegración de 
comercialización y distribución
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